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GTH-F-075 V.06 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Industrial 
del Diseño y la Manufactura del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

Para la vigencia 2022, TecnoParque Nodo Bucaramanga se encuentra adscrito al Centro Industrial 
del Diseño y la Manufactura, razón por la cual la Dirección General del SENA realizó la asignación 
de recursos para su operación. Por esta razón, el Centro de Formación requiere contratar los 
servicios profesionales para “Prestar servicios de apoyo a la gestión para acompañar desde el 
componente técnico el desarrollo de los proyectos de base tecnológica gestionados en el Nodo 
Bucaramanga - Red Tecnoparque del Ecosistema SENNOVA.“. 

TecnoParque, es un programa de innovación tecnológica del Servicio Nacional de Aprendizaje 

OBJETO:  

Prestar servicios de apoyo a la gestión para acompañar desde el 
componente técnico el desarrollo de los proyectos de base 
tecnológica gestionados en el Nodo Bucaramanga - Red 
Tecnoparque del Ecosistema SENNOVA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título de Tecnólogo en áreas relacionadas con la línea de 
Tecnoparque que aplica según lineamientos SENNOVA y Proyecto 
SGPS 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

18 meses de experiencia relacionada con la línea de Tecnoparque 
que aplica según lineamientos Sennova.   

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el proceso de siete (7) contratos la 
suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CUATROSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($181.440.000). Se fija como valor de 
cada contrato la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVENCIENTO 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($25.920.000). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) Diez (10) pagos iguales 
por los meses de febrero a Noviembre de 2022 por valor de -  DOS 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($2.592.000) cada uno incluido IVA. 

PLAZO: Diez (10) meses sin exceder del 31 de diciembre de 2022 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Bucaramanga y Area Metropolitana 

SUPERVISOR: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio 
ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Juan Manuel Castillo Calderón – Subdirector Centro Industrial del 
Diseño y la Manuefactura 
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